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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 12 días del 

mes de octubre del año 2020, se constituye la Comisión de INDUSTRIA 
COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 

Proyecto de DECLARACION, contenido en el Expte. Nº 783/20,de autoría de 

la Diputado Provincial Armando López Rodríguez y caratulado: 
"DECLÁRASE DE INTERÉS PROVINCIAL, SOCIAL Y CULTURAL AL 
PASEO DE COMPRAS DE PRODUCTOS CATAMARQUEÑOS (PCPC), EN 
MÉRITO A LAS ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
DE LOS PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES LOCALES DE 
NUESTRA PROVINCIA".-.------------------------------------------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de DECLARACION. 

                                    LA CAMARA DE DIPUTADOS  
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONA CON FUERZA DE  
DECLARACION  

 
ARTÍCULO 1°- Declarase de Interés Provincial, Social y Cultural al Paseo de 
Compras de Productos Catamarqueños (PCPC), en mérito a las actividades 
de producción y comercialización de los pequeños y medianos productores 
locales de nuestra Provincia. 
 
ARTÍCULO 2°.-Solicitar a la Presidencia del Cuerpo la realización del Acto 
Protocolar de entrega de esta distinción a la Sra. Sara Maza, Presidenta del 
PCPC.  
 
ARTÍCULO 3°.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar como miembro informante a la Diputada Provincial 
Natalia Ponferrada. 
 
FIRMANTES: Dip. Natalia Ponferrada – Dip. Maximiliano Rivera – Dip. 
Jorge Rubén Andersch – Dip. Marisa Noblega – Dip. Guillermo Marenco. 
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